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ASBSORIA LB!'RADA DB GOBIBRNO

Expediente NR 7966/97.-

Ref./GARRO, Luis Alberto (Oficial Principal)

S/Pago responsabilidad funcional.-

DICTAMEN NR 203/98.-

Señor Subsecretario de Justicia y Protección a la

Comunidad:

En opinión de esta Asesoria Letrada de GObierno,

la situación del presentante de autos, puede considerarse

encuadrada en las previsiones del texto del articulo 147

de la Norma Juridica de Facto NII 1034 (texto secp1n Ley

1742) Y ello habilita por principio la posibilidad de que

el interesado pueda acceder al adicional por

responsabilidad funcional.

Naturalmente y habida cuenta de la circunstancia

de que el dictado de la Resolución 256/97 "J", que aprobó

la reglamentación orgánica de la Dirección Informática

POlicial, data del 6/11/97, cualquier reconocimiento en

tal sentido debe corresponder a periodos posteriores a

dicha fecha.-
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